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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 17 de febrero de 2024.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
CONVOCATORIA  a quienes se interesen en participar en el proceso de elección de la persona titular a la 
presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
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DECRETO Nº LXVII/RFLYC/0627/2023 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Civil del Estado de Chihuahua y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

DECRETO Nº LXVII/RFDEC/0649/2023 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Decreto Nº 239/08 II P.O., por el que se instituye el Reconocimiento a la “Chihuahuense Destacada”. 
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DECRETO Nº LXVII/RFLEY/0655/2023 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 131, fracción I, de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua.
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DECRETO Nº LXVII/RFLEY/0656/2023 I P.O., mediante el cual se reforma el artículo 22 de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Chihuahua.
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DECRETO Nº LXVII/RFCYC/0657/2023 I P.O., mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua y del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
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DECRETO Nº LXVII/EXDEC/0833/2024 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Séptima Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, da por concluido el periodo de licencia para separarse del ejercicio de sus 
funciones autorizado a la Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez, mediante el Decreto Nº LXVII/LICEN/0617/2023 
I P.O. 
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EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. IVÓN SALAZAR MORALES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. IVÓN SALAZAR MORALES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. DIANA DIANA 
IVETTE PEREDA GUTIÉRREZIVETTE PEREDA GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA GEORGINA ZAPATA LUCERO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


